
Universidad Complutense de Madrid  

  

  

  

 

  
De otra parte, Dña. Lucía de Juan Ferré, con D.N.I. nº 53000388Q, 
Vicerrectora de Investigación y Transferencia de la Universidad Complutense 
de Madrid, nombrada por Decreto Rectoral 31/2023, de 28 de junio, y en 
virtud de lo que establece el Artículo 66.2 del Decreto 32/2017, de 21 de marzo, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (BOCM nº 71, de 24 
de marzo), y de las competencias que le han sido delegadas por Decreto Rectoral 

4/2025, de 10 de marzo, de establecimiento de los Vicerrectorados de la 
Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de 
diversas cuestiones de índole organizativo (BOCM nº 68, de 21 de marzo), con 
CIF Q-2818014-I y con domicilio en Avenida de Séneca número 2, 28040 
Madrid.. 
  

HACE CONSTAR  

  

Qué, con fecha 26 de junio de 2025, la Comisión de Transferencia de la 

Universidad Complutense de Madrid informó favorablemente la celebración 

de las tarifas de servicios externos nº SE5-2025, cuyas características son:  

   

- Investigadora Principal: Profesora María Pilar Martín Escudero. 

- Título: Tarifas de servicios externos “Reconocimientos médico-deportivos. 

Estudio médico deportivo de atletas y pacientes que acuden a pruebas 

médico-deportivas y elaboración posterior de informes médico-deportivos. 

 

Y para que conste y surta sus efectos, donde convenga, firmo el presente 

documento, en Madrid a 30 de junio de 2025  
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